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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

NUEVO URECHO, MICHOACÁN

PRIMERA  MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE

OBRAS DEL EJERCICIO  FISCAL  2023
(FISMDF)

 ACTA NÚMERO 04 DE SESIÓN ORDINARIA

En el Municipio de Nuevo Urecho de Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 Hrs., diez
de la mañana, del día 14 de febrero del año 2023, se reunieron los miembros del Ayuntamiento
Constitucional 2021-2024, en las instalaciones que ocupa la Presidencia Municipal de
Nuevo Urecho, conforme a la convocatoria previamente entregada por escrito a las y los
integrantes de Cabildo para llevar acabo la Sesión Ordinaria,  conforme a lo dispuesto por
los artículos 35, 36, 37 y 38 de  la Ley Orgánica Municipal de Estado de Michoacán de
Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Análisis, discusión y aprobación en su caso la Primera Modificación Presupuestaria
del POA del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- En este punto la C. María del Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Municipal de Nuevo
Urecho, Michoacán, toma la palabra ante el Honorable Ayuntamiento solicitando la Primera
Modificación Presupuestaria del POA del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
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Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FISMDF), se tenía aprobado un presupuesto por la
cantidad de $9,229,703.00 (Nueve millones doscientos veintinueve
mil setecientos tres 00/100. M.N.), y la cantidad a recibir durante
el Ejercicio Fiscal 2023 es por $11,450,377.00, (Once millones
cuatrocientos cincuenta mil, trescientos setenta y siete), recursos
que se ejecutaran en las obras que se relacionan en el anexo que se
adjunta de la propuesta del POA, una vez revisado y valorado por
los presentes se aprueban  por unanimidad.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Una vez que han sido agotados los puntos del orden del día se dio
por terminada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las
14:20 Hrs., del día 14 de febrero del año en curso levantándose y
firmando la presente acta, para su legal y debida constancia y al
calce los que en ella intervinieron. Doy fe.

C. María Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Constitucional.- C.
Isaías Rojas Zamudio, Síndico Constitucional.- C. Patricia
Martínez Santoyo, Regidora.- C. Ignacio Chávez Marín, Regidor.-
C. María Soledad Campos Herrera, Regidora.- C. Ramiro Villegas
Sarabia, Regidor.- C. Edith Ramírez Gómez, Regidora.- C. Gregorio
García Cornejo, Regidor.- C. Salvador Mata Estrada, Regidor.- C.
Carina Amezcua Barriga, Secretaria Municipal. (Firmados).


